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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER. CAS

COORDINACIÓN SEDE REGIONAL DE APOYO GUANENTINA - SAN GIL

RESoLucróNRG. 2 6 tt 123

"Por la cual se efectúa un Requer¡miento y se d¡ctan otras disposiciones"

La Coord¡nadora de la Sede Regional de Apoyo Guanent¡na de la Corporación Autónoma
Reg¡onal de Santander, en uso de las facultades otorgadas mediante

Resoluc¡ón DGL No. 001 103 de Noviembre 25 de 2014' y

CONSIDERANDO

Que a través de queja ¡nterpuesta por la comunidad del Municipio del Valle de- s-an José -
santander, Vereda El Guacal parte alta, con Radicado cAS No. 80.30.15809.2022 de fecha

05 de Sepiiemb rc de 2022, manifiestan que presuntamente se está ocasionando afectación

ambientál en la F¡nca La Explanación o Villa Marcela, toda vez que los señores Cesar

Rueda y Marcos P¡n¡lla, han talado en los últimos meses más de 300 árboles nat¡vos, gran

parte dá los árboles hacen parte de la franja forestal protectora de la Quebrada Hoyo

báyon", con el fin de hacei lotes, sembrar café y hacer y vender postes, manifiestan

t"au¡en que dentro de la finca se encuentra una Laguna natural la cual ha sido afectada

con estas acciones ¡legales.

Queencumpl¡mientodeloordenadoporlaCoordinacióndelaoficinadeApoyoSede
ñegional Guánentina, se practicó una visita de inspección ocular al sit¡o de ¡nterés; de cuyo

res-ultado se emitió concepto Técnico RGA No. 1209 de fecha 30 de noviembre de 2022'

del cual se transcriben los s¡guientes apartes:

'(...) TNFORME DE VtStTA

En cumplimiento con lo ordenado por la Coordinadora de.la Oficina de Apoyo sede

A"gionát Guanentina, se reatizó visita de ¡nspecciÓn ocular, et día 5 de octubre a queia por

taá,-eita rien¿a El Guacal del municipio de Vane dc San José, Santander, con el fin de

evidénciar la problemática que se estaría presentando'

La visita de seguimiento se realizó en compañia de las siguientes perso'as

.MARCoAlJRELtoP]NiLLAPINILLA,encatidadpropietariodetpredioVillaMarcela.

.JlJLtoARGUELL},EncalidaddeMayordomodelafincaVillaMarcela'

UBICACIÓN

Elpredioobjetode¡nterés,endondesellevóacabolatala,estálocalizadoenlaveredaH
éíáiái a"t Áuricipio de valte de san José, y para aÍibar ailí se toma la vía que conduce

del casco urbano del municipío detiane ¿e'sáÁ Losé a la vereda El Guacal, por un recorrido

ái áiiir¡ia,arrente una iora en carro hasta llegar al predio de interés'

lJbicac¡ón puntos de interés que se encuentra dentro de /as srgtuienfes

coordenadas Planas.
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Hidrografía: lngresadas las coordenadas planas en e/ s,stema de tnformación Geográfico
de la corporación Autónoma Regional de sanfander s/G cAs se encuentra registraáa una
fuente hidica denominada Las Lauchas.

nlota.Aclgrgtola 1: según slsterna de tnformación Geográfico de la corporación Autónoma
Regional de santander s/G cAs, las coordenadas tomadas en capo det polígono de tala
dan sobre la fuente hidria Las lauchas y sobre pafte de un predio de ta óAs'denominada
El Poñal, pero lo evidenciado en campo demuestra que ta fuente hídica Las Lauchas se
encuentra a más de 60 metros de la tala reatizada y verificando el \GAC la tata da sobre
linderos de los predios villa viviana y villa marcela, ior tat motivo ta tala tampoco se reatiza
sobre el predio el Portal de la cAS; cabe actarar que el pred¡o el poftai de /a cAS se
identif¡có durante el recorrido con su debido cerramiento en poste ptástico y esfe no
corresponde al lugar donde se realizó dicha tata.

Climatología:

El mun¡c¡p¡o de valle de san José - santander cuenta con una temperatura promedio de
24"c; con una prccip¡tac¡ón promed¡o de 1600 mm/año, penenec¡ente a ta zona de vida
Bosque Muy H(tmedo premontano

veificando el tipo de cobertura yoú1 ra metodorogía corine Land cover se observa que
las coordenadas se localizan en ra cobeftura 3.2.3. úegetación secundaria o en iÁririor.
SITUACIÓN ENCONTRADA

s.e.da inicio a la v¡s¡ta de inspección ocurar en compañia det señor Marcos pin¡tta prop¡etario
del predio vilra marcela tocatizado en ra vereda Ét Guacar det mun¡cipio ae iátti-iá san
José, con quien se procede a rearizar un reconido por sus predios, aonoe se puio cii"aa,que.se talaron aproximadamente c¡ncuenta (50)-árboles'de /as especies conoc¡¿as-ái aregión como Manchador (vismiabaccifera), éuacharaco (Nedándra 

"p¡ i uiirir""o(Pourouma sp), s¡n ta autorización de ra córporación Autónoma negionáit'oá sa-ntaiá*,
CAS.

Se procediÓ a realizar el levantam¡en.to det sit¡o para poder determinar el área total afectada,
la cual arrojo arrededor dos mir quinientos noventa y dos (2s92 m7) metros cua¿Áiii.-'
En tal sentido se encontraron /os respecüvos tocones, árbores tatados y rastrojo de porte
medio y bajo, esparcidos en un terreno de dos mil quinientos noventá y aos'¡ziá[Áz¡
metros cuadrados, /os cuales se ubican a más de sesenta (60) metros dá b ru.'rte-iial¡ru
las Lauchas la cual d¡scurre por el sector.

En la visita técnica se ev¡denció 
_tractorado de terreno para ra siembra de café, prátano yMaí2. En conversación con et señor marcos piniila man'¡ri,sta que er predio de ii piii¡"i"¿

villa marcela contaba con s2 hectáreas de /as cuares vándió 22 de ettas a /os señoresMauro Arenas, David Márquez,.Jutio arguerto y santiago uuritto, fuieÁtis rárlá, qiá'""
encuentran rearizando actividades de tractoradó para risiembra áe' cuttiros ájriiitii.- '

En conversac¡ón con er señor Jutio Arguetto en catidad de mayordomo de la finca virtaMarcela manifiesta que ra tata:9rgaryi en et predio juiiompió et señor oavia uirquezque es de aproximadamente .10 hectáreas, ¡i¿¡canaá que aigunos de esros ¿r¿áÁ see!19.on.tra99n secos y ra madera se está utilizando paia real¡zar cercado 
"on 

,i i¡i a"delimitar linderos de cada uno de ros compradores y io pár" 
"u 

comerciarización.

F¡nal¡zando er recorrido nos dirigimos hasta ta Laguna Naturat que se encuentra ubicada etpred¡o V¡lla Marceta, en donde ño se evidenció níngOn tiji Ae áfectación ¡...j;.- 
-- --*
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CONSIOERACIONES

Que en la vis¡ta de inspección ocular real¡zada en el barrio denominado Villa Marcela,
ubicado en la Vereda El Guacal del municipio de Valle de San José - Santander, se
evidenció que se talaron aprox¡madamenle c¡ncuenta (50) árboles de las especies
conocd¡das en la región como Manchador (V¡sm¡a baccifera), Guacharaco (Nectandra sp)
y Hojarasco (Pourouma sp), sin la autor¡zac¡ón de la Corporación Autónoma Regional de
Santander.

Que durante el recorrido en la visita de inspección ocular se encontraron los respectivos
tocones, árboles talados y rastrojo de porte med¡o y bajo, esparc¡dos en un área de dos mil
quinientos noventa y dos metros cuadrados (2592 m2), los cuales se ubican a más de
sesenta (60) metros de la fuente hídrica Las Lauchas la cual d¡scurre por el sector.

Que, dentro de las considerac¡ones juríd¡cas apl¡cables al caso, este despacho se
fundamenta en las dispos¡ciones de orden constitucional, legal y reglamentario, para la
adopción de las dec¡s¡ones que en este Acto adm¡n¡strativo se toman.

FUNDAÍYIENTOS JURf DICOS

Que el Artículo I del Decreto-Ley 2811 de 1974, enunc¡a:

"El ambiente es patrimonio com()n. El Estado y los pañiculares deben paiicipar en su
preseNación y manejo, que son de utilidad pública e interés social. La preseruación y
manejo de /os recursos naturales renovables también son de ut¡lidad pública e interés
social"

Que el Artículo 2.2.1 .1.18.2, ¡b¡dem el cual señala: "Protección y conseNac¡ón de los
bosques. En relación con la protecc¡ón y conseNac¡ón de los bosgues, los prop¡etaios de
pred¡os están obl¡gados a:

1. Mantener en cobeftura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectorcs.

Se entiende por áreas forestales protectoras:

a) Los nacimientos de fuentes de aguas en una extensión por lo menos de 100 metros a la
redonda, medidos a pañ¡r de su periferia.

b) Una faja no inferior a 30 metros de ancha, paralela a las líneas de mareas máx¡mas, a
cada lado de /os cauces de los ríos, quebrcdas y affoyos, sean permanentes o no, y
alrededor de los lagos o depósitos de agua;

c) Los terrenos con pendientes superiores al 100% (45).

2. Proteger los ejemplares de especies de la flora s/vesfre vedadas que existan dentro del
predio.

3. Cumplir las disposiciones relacionadas con la prevenc¡ón de incendios, de p/agas
forestales y con el control de quemas."

Que el Artlculo 8o de la Carta Política de 1991 , establece: "Es obligación del Estado y de
/as personas proteger las riquezas culturales y naturcles", colocando en cabeza del Estado
y de los pañiculares, las responsabil¡dades que puedan surg¡r por el deteioro del med¡o
amb¡ente, cuando se atenta contra /os recursos naturales".
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Que el Artículo 79 de la Constitución Polít¡ca de Colombia prescribe: "Iodas /as personas
tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la pafticipación de la
comunidad en las decisiones que puedan afectalo. Es deber del Estado proteger la
diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial impoñancia ecológica
y fomentar la educación para el logro de esfos fines. "

Que señala el Artículo 80 de nuestra Carta Magna, lo siguiente: "El Estado planificará el
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosfenib/e, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y
controlar los factores de deterioro amb¡ental, imponer /as sanclones legales y exigir la
reparación de los daños causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la
protecc¡ón de /os ecosisfemas srtuados en las zonas fronterizas".

Que la Ley 1437 de 2011, estipula; "Attículo 3'. Principios. Iodas /as autoridades deberán
interpretar y aplicar /as dlsposicione s que regulan las actuaciones y procedimientos
administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Pol¡tica, en la Pafte
Primera de este Código y en las leyes especiales. Las actuaciones administrativas se
desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad,
¡mparcial¡dad, buena fe, moralidad, pañicipación, responsabilidad, transparencia,
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. ( . ..)"

Que el Artículo 31 Numeral 2 de la Ley 99 de 1.993, le señaló a las Corporac¡ones
Autónomas Regionales, la función de ejercer como máxima autoridad ambiental en el área
de su jurisdicción de acuerdo a las normas de carácter superior y conforme a los criterios y
directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que con fundamento en el Artículo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1.993, corresponde a la
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS-, e,iercer las funciones de evaluación,
control y segu¡m¡ento amb¡ental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás Recursos
Naturales Renovables, lo cual comprenderá el vertimiento, emisión o incorporación de
sustanc¡as o residuos líquidos, sól¡dos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de sus formas,
al a¡re, o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan causar daño o
poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los Recursos Naturales Renovables o
impedir o obstaculizar su empleo para otros usos.

Que de conformidad con la Resolución DGL No. 01 103 de Noviembre 25 de 2014 emanada
de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional de Santander C.A.S.,
Articulo Segundo, Numeral 3 y 12. El Jefe de la Sede Regional de Apoyo, ejerce la Autoridad
Ambiental en el área de la jurisdicción de la Regional, asi como recibe y atiende las
solicitudes y quejas de los usuarios de la jurisdicción, entre otras funciones.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: REQUERTR at señor MARCOS PtNtLLA, propietario del pred¡o Villa
Marcela ubicado en la vereda El Guacal, municipio Valle de San José - Santander, para
que en el término de sesenta (60) días hábiles, contados a partir de la notificación de la
presente prov¡dencia, reponga los árboles talados efectuando la siembra ciento cincuenta
(150) árboles de especies nativas o adaptables a la región, dentro de la Franja Forestal
Protectora de la Corriente Hídrica Las Lauchas, también deberá velar por el cuidado y
mantenimiento de estos árboles hasta que presten un servicio amb¡ental.
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ARTíCULO SEGUNDO: Advertir al requerido, que el incumplimiento a lo establecido en la
presente Resolución dará lugar al ¡n¡c¡o del proceso sanc¡onator¡o ambiental, consagrado
en la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander CAS, realizará
v¡s¡tas de segu¡miento, con el fin de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente
Providencia.

ARTíCULO CUARTO: Por la Oficina de Atención al Usuario de la Regional Guanentina, de
conformidad con lo establecido en el Artículo 67 de la Ley 1437 de 2o11 , NOTIFf QUESE el
contenido de la presente Providencia al señor MARCOS PINILLA, qu¡en se puede ubicar
en el predio Villa Marcela, Vereda El Guacal del municipio de Valle de San José -
Santander. Celular: 3105539349. Hágase entrega de una copia para su conocimiento.

De no ser pos¡ble la notif¡cac¡ón personal, se deberá notificar de acuerdo a lo establecido
en el Artículo 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo: De no ser posible la notificación personal, se deberá proceder de conformidad
a lo dispuesto en los articulos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICAR, la presenta Providencia en la Página Web de la

Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS

ARTíCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, procede Recurso de Repos¡c¡ón, ante
la Sede Regional de Apoyo Guanentina de la Corporac¡ón Autónoma Regional de
Santander, el cual podrá inlerponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
fecha de notif¡cac¡ón personal o por aviso.

NOTIF|QUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Coordinadora Oficina de Apoyo Regional

1 @ tus.oov..o I onhctenor@(as.gov,(o @ U¡e¡G¡atuit¿ oI 8000917600

¡
6l
N
olI
No
N
ur

N
N
o
?
No
N
üJ
o§
é§

ot-tlllo?tl. tll 6tl
tftr. l! l"r8¿
rlll¡ tr ñqt
Ir! {60¿ II3t9rt - narat. t2¡tóal
(.lohrilllPl3t0Tt
r¡¡t¡¡¡rorl r¡r.¡r¡o

¡rc ttrcr
(dk!út'ró-ll
ú'ári Jr¡ 0lid! m3

¡d{a8Ir rr3tt , tr.lo!l-aot
a.bhrlrl0fl , rótJ
¡rd¡o¡m¡¡lDr¡< ¡¡¡ r¡

Ittttt(lrErtlA
tll ,la or (ro 2a .!l,ir{
lff¡o td.i!
f .qúarlrt¡dl2l t¡t.rotl 5a{r
c.l¡h.di l,)t 157ó9J

rlnsr
(.r.r. t l" Il-al
0Íi. t.r'r.
l.l{aar,rrlnt t¿óCll.aa¡,
Ctld.t{3l0prl2{,aa

toca,Iro
dk tó r'rr 38

rd{q¡}12:nrJ
txl.toll .l0t
c.l¡h131úaa0nt,

s
&
ffi

vÉur
($.fi I i't-l,l
Lr¡ ltÍb. t í.
ré {úarrrzn9r, {rJoct3o,
C.fi..{rl¡F I Jrórl

ExD. 255.10.00101.2023 Oueia Tala
NOMBRE F,-}RMA
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